
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santibáñez El Alto
 
ANUNCIO. Arriendo Parcelas 21 Y 22 del Polígono 503 mediante subasta.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 27 de enero de 2025 del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto
por la que se procede a la convocatoria de subasta para enajenación de bien no utilizable.
 

TEXTO
 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 27 de enero de 2025, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de, mediante
arriendo, de las siguientes parcelas municipales, conforme a los siguientes datos:
 
 
 
Referencia catastral: 10174A503000210000ML

Localización: POLÍGONO 503 PARCELA 21 (TESO CARNERO)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 45648 m2

Uso: AGRARIO

Título de adquisición: INMEMORIAL

Cargas o gravámenes: NO EXISTEN

Destino del bien: USO AGRÍCOLA O GANADERO

Referencia catastral: 10174A503000220000MT

Localización: POLÍGONO 503 PARCELA 22 (TESO CARNERO)
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2. El plazo para la presentación de ofertas será de 15 días naturales desde el día siguiente al
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.
 
Modalidad de presentación: Clausula 7ª de los pliegos de clausulas administrativas
particulares.
 
Lugar de presentación:
 
1. Dependencia. Ayuntamiento de Santibáñez el Alto.
 
2. Domicilio. Calle Francisco Pizarro n.º 1.
 
3. Localidad y código postal. Santibáñez el Alto. CP. 10858.
 
4. Dirección electrónica:
 

ayuntamiento@santibanezelalto.es
 

 
 
3. La celebración de la subasta tendrá lugar el jueves siguiente al plazo de terminación del
plazo para presentación de ofertas, a las 12:00 horas en la sede del Ayuntamiento de
Santibáñez el Alto.
 
4. El tipo de la subasta es al alza.
 

Clase: RÚSTICO

Superficie: 6422 m2

Uso: AGRARIO

Título de adquisición: INMEMORIAL

Cargas o gravámenes: NO EXISTEN

Destino del bien: USO AGRÍCOLA O GANADERO
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5. El pliego de condiciones particulares se encuentra a disposición de los/as interesados/as en
la secretaría del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto y en la sede electrónica del Ayuntamiento
dirección:
 

https://santibanezelalto.sedelectronica.es
 

 
Santibáñez El Alto, 27 de enero de 2025

Rubén Francisco González
ALCALDE
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